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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, en materia de derechos sexuales y reproductivos de mujeres en los centros 

penitenciarios.    

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia/Equidad y Género.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Judith Celina Tánori Córdova.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

27 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar la perspectiva de género y el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia dentro de los 

Centros Penitenciarios. Prever los derechos de las mujeres privadas de la libertad: a una maternidad y lactancia 
digna y salubre; acceso gratuito a artículos de gestión menstrual y de higiene como pañales para niñas y niños que 

vivan en el Cetro Penitenciario; métodos anticonceptivos; pruebas de embarazo; atención ginecológica para 
prevenir y o planificar embarazos; atención psicológica; valoraciones para identificar cáncer; a contar con espacios 

de cuidado de los menores; interrupción legal del embarazo, atendiendo al marco normativo vigente y al fomento 
del desarrollo personal en actividades educativas, laborales y de inserción social, más a allá de la maternidad.  

Promover campañas de prevención de enfermedades de transmisión sexual. Aplicar el Protocolo de Estambul y 

hacer del conocimiento de las autoridades en casos de abuso sexual. 

 

No. Expediente: 1039-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados párrafos que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca (n) reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 10. … 

 
 

 

 
 

 
I. La maternidad y la lactancia;  

 
 

II. Recibir trato directo de personal penitenciario de sexo 
femenino, específicamente en las áreas de custodia y 

registro. Tratándose de la atención médica podrá solicitar 
que la examine personal médico de sexo femenino, se 

accederá a esa petición en la medida de lo posible, excepto 
en las situaciones que requieran intervención médica 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 

privadas de la libertad.  
 

Primero. Se reforman los Artículos 10, 34, 36, 44, 72, 
73, 75, 76, 78 y 116 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 10. Derechos de las Mujeres Privadas de la 

Libertad Derechos de las mujeres privadas de su libertad 
en un Centro Penitenciario  

Además de los derechos establecidos en el artículo 

anterior, las mujeres privadas de la libertad tendrán 
derecho a: 

 
I. La maternidad y la lactancia en condiciones dignas 

y salubres;  
 

II. …  
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urgente. Si pese a lo solicitado, la atención médica es 
realizada por personal médico de sexo masculino, deberá 

estar presente un miembro del personal del Centro 
Penitenciario de sexo femenino;  

 
III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos 

necesarios para una estancia digna y segura, siendo 
prioritarios los artículos para satisfacer las necesidades de 

higiene propias de su género;  
 

 

IV. ... 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
III. Contar con las instalaciones adecuadas y los 

artículos necesarios para una estancia digna y segura, 
siendo prioritarios los artículos gratuitos de gestión 

menstrual propios de las mujeres cisgénero y 
otras personas menstruantes;  

 

IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la 
valoración médica que deberá comprender un examen 

exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas 
y específicas de atención de salud; 

 
Este examen, además de una valoración integral, 

deberá incluir pruebas gratuitas de VIH/ SIDA e 
intervenciones de atención preventiva de la salud 

pertinentes a su género, como pruebas de 
Papanicolau y exámenes para la detección de 

cáncer de mama y otros tipos de cáncer que 
afecten a la mujer.  

 
V. Garantizar de manera gratuita acceso a 

métodos anticonceptivos; contar con pruebas de 

embarazo, así como garantizar atención 
ginecológica para prevenir o planificar embarazos, 

según la decisión de la mujer. 
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V. … 
 

 
 

 
VI. …  

 
 

 
 

 

VII. … 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

VIII. … 
 

 
 

  

 
 

No tiene correlativo 
 

VI. Recibir la atención médica, la cual deberá brindarse 
en hospitales o lugares específicos establecidos en el 

Centro Penitenciario para tal efecto, en los términos 
establecidos en la presente Ley;  

 
VII. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo 

menor de tres años a fin de que pueda permanecer con 
la madre en el Centro Penitenciario, de conformidad a 

las disposiciones aplicables;  
 

 

VIII. Recibir la alimentación adecuada y saludable para 
sus hijas e hijos, acorde con su edad y sus necesidades 

de salud con la finalidad de contribuir a su desarrollo 
físico y mental, en caso de que permanezcan con sus 

madres en el Centro Penitenciario;  
 

Esto incluirá el garantizar el acceso a productos de 
higiene como pañales para niñas y niños viviendo 

en el centro penitenciario. 
 

IX. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos, 
vestimenta acorde a su edad y etapa de desarrollo, y 

atención pediátrica cuando sea necesario en caso de que 
permanezcan con sus madres en el Centro Penitenciario, 

en términos de la legislación aplicable;  

 
Contar con espacios de cuidado de los menores 

para que las mujeres puedan participar en las 
actividades del penitenciario.  
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IX. … 
 

… 
 

… 
 

X. … 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

XI. … 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
 

 
Artículo 34. Atención médica  

 

… 
… 

… 

X. … 
 

… 
 

… 
 

XI. … 
 

XII. A desarrollarse personalmente en actividades 
educativas, laborales y de reincersión social 

dentro del centro penitenciario más allá de su 

maternidad.  
 

XIII. …  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 34. Atención Médica  

 

…  
…  

…  
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La Autoridad Penitenciaria, en coordinación con las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 

competentes, garantizarán la permanente disponibilidad 
de medicamentos que correspondan al cuadro básico de 

insumos para el primer nivel de atención médica, y 
establecerán los procedimientos necesarios para 

proporcionar oportunamente los servicios e insumos 
requeridos para otros niveles de atención.  

 
 

 

 
 

… 
 

Los exámenes para detectar si las personas privadas de la 
libertad cuentan con el síndrome de inmunodeficiencia 

adquirida o son portadores del virus de inmunodeficiencia 
humana sólo podrán aplicarse con su consentimiento.  

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

… 
… 

 
 

La Autoridad Penitenciaria, en coordinación con las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 

competentes, garantizarán la permanente disponibilidad 
de medicamentos que correspondan al cuadro básico de 

insumos para el primer nivel de atención médica, y 
establecerán los procedimientos necesarios para 

proporcionar oportunamente los servicios e insumos 
requeridos para otros niveles de atención. En el caso 

de métodos anticonceptivos, estos serán 
garantizados de manera permanente a las 

mujeres y personas con capacidad de gestación 

que así lo soliciten.  
 

…  
 

Los exámenes para detectar si las personas privadas de 
la libertad cuentan con el síndrome de 

inmunodeficiencia adquirida o son portadores del virus 
de inmunodeficiencia humana, o bien las valoraciones 

para identificar cáncer sólo podrán aplicarse con su 
consentimiento.  

 
Por su parte, las pruebas de embarazo se 

aplicarán cuando la mujer o persona con 
capacidad de gestación así lo solicite. 

 

…  
…  
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

Artículo 36. … 
 

 
Las mujeres privadas de la libertad embarazadas deberán 

contar con atención médica obstétricoginecológica y 

pediátrica, durante el embarazo, el parto y el puerperio, el 
cual deberá realizarse en hospitales o lugares específicos 

establecidos en el Centro Penitenciario cuando cuenten 
con las instalaciones y el personal de salud especializado. 

En caso de no contar con las instalaciones o con personal 
médico y que la condición de salud de la mujer o del 

producto de la concepción requieran de atención, ésta se 
garantizará en instituciones públicas del Sector Salud. 

 
 

 
 

 
 

 

… 
… 

… 
 

Al ingreso de todas las personas privadas de la 
libertad a los centros penitenciarios les será 

ofrecida atención psicológica. De igual manera se 
realizarán campañas de promoción de estos 

servicios dentro de los penitenciarios.  
 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o 
hijos  

 
Las mujeres privadas de la libertad embarazadas 

deberán contar con atención médica 

obstétricoginecológica y pediátrica, durante el 
embarazo, el parto, el puerperio o en los casos en los 

que la mujer o persona con capacidad de gestación 
así lo solicite se deberá prácticar la interrupción 

del embarazo o aborto, permitidos de acuerdo al 
marco normativo vigente, el cual deberá realizarse 

en hospitales o lugares específicos establecidos en el 
Centro Penitenciario cuando cuenten con las 

instalaciones y el personal de salud especializado. En 
caso de no contar con las instalaciones o con personal 

médico y que la condición de salud de la mujer o del 
producto de la concepción requieran de atención, ésta 

se garantizará en instituciones públicas del Sector 
Salud.  

 

…  
…  

…  
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…  
…  

…  
…  

…  
…  

…  
… 

… 
 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
…  

…  
…  

…  
…  

…  

…  
…  

 
Artículo 44. …  

…  
…  

…  
…  

…  
…  

…  
…  

 
Los Centros habilitarán servicios o se adoptarán 

disposiciones para el cuidado de las niñas y niños, a fin 

de que las mujeres privadas de la libertad puedan 
participar en actividades de reinserción social 

apropiadas para las embarazadas, las madres lactantes 
y las que tienen hijas o hijos. 

 
Esto también garantizará el desarrollo personal de 

la mujer privada de la libertad más allá de su 
maternidad.  

 
…  

…  
…  

…  
…  

…  

…  
…  

 
Artículo 44. Atención médica durante el aislamiento  
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… 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 72. Bases de organización  

 
Son bases de la organización del sistema penitenciario 

para lograr la reinserción social: el respeto a los derechos 
humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 

educación, la salud y el deporte. 
 

… 
 

Artículo 73. Observancia de los derechos humanos 
Durante los procedimientos de ejecución penal, todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos consagrados en la Constitución y 

los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, de conformidad con los principios de 

 
La persona sometida a una medida de aislamiento 

tendrá derecho a atención médica durante el mismo y 
no podrá limitarse el acceso de su defensor, los 

organismos de protección de los derechos humanos, del 
Ministerio Público y de personal médico que deseen 

visitarlo.  
 

Además, la persona privada de la libertad en 
aislamiento podrá solicitar la presencia de 

cualquiera de las personas mencionadas en el 

párrafo anterior.  
 

Artículo 72.  
 

Son bases de la organización del sistema penitenciario 
para lograr la reinserción social: el respeto a los 

derechos humanos, la perspectiva de género, el 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la 

salud y el deporte.  
 

…  
 

Artículo 73.  
…  
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  

 
De igual forma, se deberán de establecer programas 

específicos de derechos humanos tendientes a sensibilizar 
y concientizar a las personas privadas de la libertad de su 

importancia en la sociedad. 
 

 
 
 

Artículo 75. Examen Médico de Ingreso  

A toda persona privada de su libertad recluida en un 
Centro se le practicará un examen psicofísico a su ingreso, 

para determinar el tratamiento de primer nivel que 
requiera.  

 
En caso de advertirse lesiones o señales de tortura, tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, dicha situación deberá 
certificarse a través del Protocolo de Estambul y se hará 

del conocimiento de la Autoridad Penitenciaria, la cual dará 
vista al Ministerio Público para que inicie la investigación 

correspondiente.  
 

En caso de que el servidor público encargado de revisar a 
la persona sujeta al examen psicofísico, se percatara de la 

existencia de señales de malos tratos o tortura y no lo 

hiciera del conocimiento al Ministerio Público, incurrirá en 
responsabilidad penal por omisión. 

 

 
 

 
De igual forma, se deberán de establecer programas 

específicos de derechos humanos tendientes a 
sensibilizar y concientizar a las personas privadas de la 

libertad de su importancia en la sociedad. En todo 
momento se deberá garantizar la perspectiva de 

género y los principios para garantizar el acceso 
de todas las mujeres a una vida libre de violencia.  

 

Artículo 75.  
…  

 
 

 
 

En caso de advertirse lesiones o señales de tortura, 
abuso sexual, tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, dicha situación deberá certificarse a través 
del Protocolo de Estambul y se hará del conocimiento de 

la Autoridad Penitenciaria, la cual dará vista al Ministerio 
Público para que inicie la investigación correspondiente. 

 
En caso de que el servidor público encargado de revisar 

a la persona sujeta al examen psicofísico, se percatara 

de la existencia de señales de malos tratos, abuso 
sexual o tortura y no lo hiciera del conocimiento al 

Ministerio Público, incurrirá en responsabilidad penal por 
omisión. 
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Artículo 76. Servicios Médicos  

… 
 

 
 

 
 

I. Realizar campañas permanentes de prevención de 
enfermedades; 

 

 
II. … 

 
III. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
IV. … 

 
 

 

V. … 
 

 
 

 
Artículo 76.  

Los servicios médicos tendrán por objeto la atención 
médica de las personas privadas de su libertad, desde 

su ingreso y durante su permanencia, de acuerdo a los 
términos establecidos en las siguientes fracciones:  

 
I. Realizar campañas permanentes de prevención de 

enfermedades; incluyendo enfermedades de 
transmisión sexual. Estas deberán incluir la 

prevención de contagio de madre a hijos e hijas.  

 
…  

…  
…  

…  
 

IV. Proporcionar atención médica a las mujeres 
embarazadas privadas de la libertad así como 

información médica para prevenir o planificar 
embarazos según decida la mujer privada de la 

libertad.  
 

V. Suministrar los medicamentos y terapias básicas 
necesarias para la atención médica de las personas 

privadas de la libertad, y 

 
VI. Contener en primera instancia y poner en aviso a las 

autoridades competentes en materia de salud en caso 
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Artículo 78. Responsable Médico  

En cada uno de los Centros Penitenciarios existirá como 
mínimo atención de primer nivel en todo momento, 

procurada cuando menos por un médico responsable de 
cuidar la salud física y mental de las personas internas y 

vigilar las condiciones de higiene y salubridad. Asimismo, 
habrá por lo menos un auxiliar técnico-sanitario y un 

odontólogo. 

 
Artículo 116. … 

 
… 

 
 

I. …  
 

II. El plan de actividades de la persona privada de la 
libertad y cuestiones relacionadas con el mismo, que 

impliquen violación de derechos fundamentales;  
 

 
 

 

III. …  
IV. …  

V. … 
 

de brote de enfermedad transmisible que pueda ser 
fuente de epidemia.  

 
Artículo 78. Responsable Médico  

En cada uno de los Centros Penitenciarios existirá como 
mínimo atención de primer nivel en todo momento, 

procurada cuando menos por un médico responsable de 
cuidar la salud física y mental de las personas internas 

y vigilar las condiciones de higiene y salubridad. 
Asimismo, habrá por lo menos un auxiliar técnico-

sanitario, un ginecólogo y un odontólogo  

 
Artículo 116. Controversias  

 
Los jueces de ejecución conocerán controversias 

relacionadas con:  
 

I. …  
 

II. El plan de actividades de la persona privada de la 
libertad y cuestiones relacionadas con el mismo, que 

impliquen violación de derechos fundamentales 
incluyendo casos de violencia sexual o 

impedimientos a los derechos sexuales y 
reproductivos;  

 

III. …  
IV. …  

V. … 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Marlene Medina Hernández 


